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 CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). El 
suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 
realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo siguiente: 
 
1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus 
COVID-19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que 
dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y 
de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 
medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses 
o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 
Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.  
 
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo Superior de 
la Judicatura… 
 
Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso…, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 
2. Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11521, PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-
11556 y PCSJA20-11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y 
hasta el treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020). En razón a lo anterior los términos se 
reanudan a partir del primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).    
 
 
 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 
Secretario 

 
 
Villa de Leyva, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RUTH ELIZABETH LAITON REYES  
DEMANDADO: JHON FREDY HIGIDIO FLORIDO. 
RADICACIÓN: 154074089002-2019-00166-00 
 
En atención a lo indicado por el apoderado de la activa, en lo atinente a la 
notificación de la parte pasiva, según lo señalado en el art. 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020, con referencia a la notificación personal del demandado, y la 
que nos permitimos citar:    
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“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envió de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practico la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá́ manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se entero de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso…” 

 
De la lectura de la norma, se desprende que sigue siendo deber de la parte la 
notificación de la demanda a la contraparte, y en el caso en cita no se requiere 
autorización, aunque si debe probar, “…allegará las evidencias 
correspondientes…” siquiera de manera sumaria, la forma en la que se obtiene la 
dirección de email, que se presentara junto con la certificación de remisión al 
correo correspondiente, de el auto admisorio y los anexos, de ser necesarios.  
 
Razón por la cual no existe razón para autorizar la notificación por este medio, pero 
si se solicita al interesado al de que de cumplimiento puntual de los requerimientos 
para tal efecto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 
017, de hoy veintiun días (21) de agosto de 2020 
siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
  


